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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

1435	 Decreto n.º 15/2026, de 18 de marzo, de concesión del 
“Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la 
convocatoria correspondiente al año 2025.

La Ley 7/2007, de 4 de abril de, para la igualdad entre mujeres y hombres, 
y de protección contra la violencia de Género en la región de Murcia establece 
en su art. 23.3 que “…el Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la 
Consejería competente en materia de mujer, podrá conceder el Distintivo de 
Igualdad a aquellas empresas públicas o privadas, que se hayan distinguido por 
el desarrollo e implantación de políticas de igualdad de mujeres y hombres entre 
su personal. Los criterios para la concesión del distintivo de igualdad así como su 
renovación se determinarán reglamentariamente”.

El Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas, constituye el desarrollo reglamentario mencionado 
y, en relación al procedimiento de concesión, en su artículo 9.1 en la letra a), 
indica que “a la vista de la propuesta elaborada por la Comisión Técnica de 
Evaluación, la persona titular de la Consejería competente en materia de 
igualdad, elevará la propuesta al Consejo de Gobierno que dictará Decreto de 
concesión del Distintivo de Igualdad, que será publicado en el BORM.”

Más en concreto, la competencia le corresponde a la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, y ello por cuanto el Decreto del Presidente n.º 
19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional en su 
artículo 2, establece que la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es 
el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
del desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a 
combatir la violencia contra las mujeres, sin perjuicio de las que le corresponda 
a otros departamentos regionales. De acuerdo con este marco competencial, se 
considera como objetivo prioritario la implantación del principio de igualdad de 
oportunidades en las empresas. 

Mediante Orden de 5 de agosto de 2025 de la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad se convoca la concesión del “Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia”, correspondiente al año 2025. En su artículo 7 regula los 
criterios de valoración y el proceso de evaluación, atribuyéndose a una Comisión 
Técnica de Evaluación, con la composición establecida en el artículo 7 del Decreto 
n.º 152/2018, de 20 de junio. 

El día 4 de febrero de 2025 se constituyó la citada Comisión Técnica de 
Evaluación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del mencionado Decreto 
n.º 152/2018, una vez constituida, verificará y evaluará la documentación 
presentada, atendiendo a los criterios de valoración previstos en el apartado 2 de 
dicho artículo. El orden de prelación, el sistema de valoración y la ponderación de 
cada uno de dichos criterios se determina en la Orden de convocatoria. 
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El día 11 de marzo se reúne la Comisión Técnica de Evaluación y se 
determinan las empresas candidatas que resultan seleccionadas para la obtención 
del Distintivo de Igualdad.

El 12 de marzo de 2025, se adopta por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación la correspondiente propuesta y con la misma fecha se emite propuesta 
de resolución por la Directora General de Mujer y Prevención de la Violencia de 
Género, como instructora del procedimiento, relativa a las solicitudes presentadas 
en la convocatoria correspondiente al año 2025 del Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia.

A la vista de la documentación obrante en el expediente y a propuesta de la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 18 de marzo de 2026, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9.1 del Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que 
se regula la concesión, renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia” a empresas públicas o privadas,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto la concesión del “Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia” correspondiente al año 2025, a las empresas que se relacionan 
en el ANEXO I, así como la denegación a aquellas empresas relacionadas en el 
ANEXO II.

Artículo 2.- Derechos y obligaciones derivadas de la obtención del 
distintivo.

La concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” otorgará 
a las empresas beneficiarias los derechos a los que se refiere el artículo 10 
del Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas.

Igualmente, estas empresas deberán cumplir las obligaciones contenidas en 
su artículo 11.

Artículo 3.- Vigencia, renovación, suspensión, revocación y renuncia 
del distintivo.

1. La concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” 
tendrá una vigencia inicial de tres años, contados a partir de la publicación de 
su concesión en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” sin perjuicio de su 
revocación, renuncia o renovación.

2.  Cada renovación del Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia tendrá 
una duración de tres años y estará sujeta a las mismas obligaciones establecidas 
para la concesión, aplicándose lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
nº152/2018, de 20 de junio.

3. En cuanto a la suspensión, revocación y renuncia del “Distintivo de 
Igualdad de la Región de Murcia” se estará, en todo caso, a lo previsto en los 
artículos 13 y 14 del mencionado Decreto n.º 152/2018.

Artículo 4. Recursos. 

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el propio Consejo de Gobierno 
en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al día de su publicación en 
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el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.c del Decreto 152/2018, de 20 de junio, en relación con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, salvo que se 
hubiera interpuesto previamente recurso de reposición, en cuyo caso el plazo 
para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de dos meses 
desde el día siguiente al de la recepción de su resolución o de seis meses si fuera 
desestimación presunta por el transcurso de un mes desde su interposición.

Disposición final. Eficacia. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 18 de marzo de 2026.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción 
Ruiz Caballero.
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ANEXO I. CONCESIÓN 
EXP EMPRESA CIF 1 2 3 TOTAL 1C 2A 3B RESULTADO 
23 FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E 

INVESTIGACIÓN SANITARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

G73338857 72,3 82,3 73,3 228,0 23,3 36,7 23,0 CONCEDIDO 

26 INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y 
SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO-MURCIA S.L. 

B73936593 78,3 80,7 68,3 227,3 28,7 33,3 24,0 CONCEDIDO 

35 CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 77,3 76,0 69,0 222,3 21,3 33,0 20,7 CONCEDIDO 
36 ASOCIACIÓN CENTRO TECNOLOGICO 

NAVAL Y DEL MAR 
G30772438 79,0 65,5 61,0 205,5 26,5 32,0 24,0 CONCEDIDO 
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ANEXO II. DENEGACIÓN 
EXP EMPRESA CIF RESULTADO NOTAS 
01 METAL ROS INDUSTRIAS 

METÁLICAS, S.L 
B73558835 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

02 ÁRIDOS CABEZOGORDO SL B87378741 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

03 HERBAFRESH, S.L B73899957 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
04 LUDOMAQUINA SL B73687444 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
06 KONERY ENERGY SL B73704405 NO CONCEDIDO No supera fase 1  
07 ASOCIACIÓN MURCIANA DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
(AMDEM) 

G30414940 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

08 MEMPLEO, SALUD MENTAL Y 
EMPLEO 

G73822975 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

09 DESTILERÍAS MUÑOZ GÁLVEZ A-30000327 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
10 CENTRO EUROPEO DE 

EMPRESAS E INNOVACIÓN DE 
MURCIA 

G73552366 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

11 SELECT ASTERISCO, S.L. B73585333 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
12 CITRIC NETWORKS SL B30079412 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
13 NIVELAMUR SL B73633364 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
14 SYMLOGIC, S.L. B73199283 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

15 EUROELECTRIC MONTAJES 
INDUSTRIALES SL 

B73126450 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

16 PROCESOS E INSTALACIONES 
INTEMUR SL 

B73647869 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

17 INSTALACIONES HERGASA 
2006, S.L. 

B73419699 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

18 AICRUM IT S.L. B01660513 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
19 CARNICAS DAFRI B73909467 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
20 NOVAPORC GRUPO 

ALIMENTARIO, SL. 
B67894527 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

21 LACADOS LA POLVORISTA SL B73959694 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
27 AMUSAL G30122550 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

28 SALUS MEDICINA Y GESTION 
SANITARIA S.L. 

B30657241 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

29 CEMENTOS LA CRUZ, S.L. B73070914 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

30 ULTRACONGELADOS AZARBE, 
S.A 

A30378327 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
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EXP EMPRESA CIF RESULTADO NOTAS 
32 SUCESORES DE MUÑOZ Y 

PUJANTE SL 
B30075311 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

37 ASOCIACIÓN COLECTIVO LA 
HUERTECICA PARA EL 
SEGUIMIENTO Y APOYO DE 
JÓVENES Y ADULTOS 

G30614911 NO CONCEDIDO No supera fase 1 

38 ASOCIACION COLUMBARES G30146542 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
39 CORDITRANS MURCIA SL B30591937 NO CONCEDIDO No supera fase 1 
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